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De acuerdo doo mi Consejo de Ministros, 
"Vengoen admitir A den Ramón Goicoerrotea 
la dimisión qoe he hecho del cargo de Go
bernador de la provincia do Oviedo, para 
qae fué nombrado por mi I Rea í decreto dé 
2 0 del actual. .ssntyifi'dl 9b kianajj nsJiq 

Dsdo en Palacio á treinta de setiembre 
dé"! mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de l a Real' mano.—El Pre
sidente del Conjejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. ' i f > v ' vo'bsnisdoA I b I :< 
si a-iinJl > »•»"•<! I.J . ; T 

w ! D é acuerdo con mi Consejo dé Ministro», 
Vengo en nombrar Gobernador dé la pro* 
tiricia de Oviedo á don Toribio Rubio Cam
po, que desempeña igual cargo en la de Lo 
groho. ' ' - ; - J - •''•V u • ••• 

Dado en Palacio á treinta de setiembre 
de mil ochocientos cincoenta y OC!M>.—-
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O 'Donnell. * 0 1 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro 
vincia de Logroño á don Francisco Latasa y 
Rodeles, cesante del mismo cargo. 

Dado en Palacio á treinta de setiembre 
de mil ochocientos1 1 cincuenta y 1 ochó'.-
Está rubricado (íé la Real manó.—Él Pre 
sidentc del Consejo de Ministros, Leopoldo 
o t f o n h m 1 u f . i n , - , , , . , ! ; , , , , . . r r a 
iT ¡ , - . , .HI : A -»i» ! :r>|.î  1o).'tüll-(J ... 
MINISTERIO D E L A GUERRA Y D E UL-

e 91)1 SUq 
M!» oiaogá 

- C t nos '.tt »!<!( j- i - . . ' B U 
jor y mas rápido despacho de los asuntos 

• encomendados á la trtrttcron gettjesal de ul
tramar, no ofreciese al.fitticiooario recto y 

i celoso un convcmierta est ímulo al trabajo en 
| la esperanza de regulares ascensos, lo cual 
i se asegura con una mayor subdivisión en 
1 las clases y sueldos de sus empleados. 

Felizmente psrs el Ministro que suscri
be 'ésta reforme eo impone nuevo gravamen 
si Tesoro. Reconocida su necesidad por la 
anterior Administración, quedó consignado 
su importe en ei presupuesto que rige, y 

| aun cuando de ls mayor parte de esto «rédi
to se haya hecho ya uso anteriormente, le 
queda ai Ministro que suscribe la posibilidad 
de realizarla con una pequeña suma dispo
nible que resta de aquel crédito, si V . i M . se 
digna aprobar el adjunto proyecto de 'de-' 
eretOwi -lla i ' ' sos noior.n;,; qoacJ • 

Msdrid 2 0 de -setiemi>ro de 1 » 3 8 , — S e ñ o 
ra.—A L. l l . P. de Y. a i . — E l Ministro! de 
la Guerra y de Ul tramar, Leopoldo ¡ O* Doa-
nelL"- oo{iO . ' - • " Í ; :\ .v 

• •-• - i'iunod'O obb ! - 8¿R| 
asieiesl o!. ' . P ^ ! . . ivodoinoo 

De conformidad con lo que me 
ppesto M i Ministro de la Guerra y de Ultra
mar, Vengo en decretar lo siguiente: 

Articuló 1 :* Sé crea una nueva ' Sección 
on ta Dirección general de Ultramar para el 
despacho d é l o s negocios de que en la Pe
nínsula conoce el Ministerio'de'FofaehtoV'"' 

"i l t . 2 .° De las seis plazas de Gefes dfe 
Sección, resultantes de la planta actual, y 
de la creación consiguada en el precedente 
artículo, estarán dotadas dos 'con"' 3 5 . 0 0 0 

reales dé sueldo anual, dos 1 con 3 1 0 0 0 y 
d p s c o n 3 b . O O 0 : ; , . i 

Árt! 3 • So fija en siete el número de los 
Oficiales qué han de servir en la espresada 
Dirección, clasificados en la forma semen
té: 'dos Rimeros coh 2 4 . 0 0 0 rs. de sueldo 
anual; dos segundos coh 2 2 . 0 0 0 , y tres ter
ceros con i ó . o o o , ; *' , l , ; r i - * 7 
! 'Art. :4:.^ ;t0ar<iutera aíter'áCion; qne hu
biere de hacerse en la actual plantilla dé Au-
siliares y dependientes, ó en sus respectivas" 
dotaciones, se determinará oportunamente 
de Real orden, y siempre dentro del crédito 
abierto actual mente á la' Dirección general 
de tntrámar. : ' 

Dado en Palacio á treinta de setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho,.—Está 
rubricado de ta Real m a ñ o . — E l Ministro 

-. sap,sinut; sieb asnoiondiiji 
Sefiorá: E l desarrollo eienipré creciente 

qqepor fortuns se viene observando en to
dos los ramos*dé ta riqueza v>«b1ioa en 'lss 
provincias' ultratóarinaJ; y en la Condi
ción moral é intelectual de sus naturales; 
principalmente desde que un centro especial 
té ocupa é n l á Metrópoli de promoverlo y 

impulsarlo, induce hoy al Ministro que 
Suscribe á proponer á V;. M. el complemen
to dé la organización dada por sus anteceso
res á la Dirección general dé Ultramar. > 

Esta organización, coya bondad se ha 
comprobado en la piedra de toque de la es-
ptírieneia, requiere solo el aumento de una 
Sección bápecialmente Consagrada al estudio 
t a l despacho de los importantísimos y nu
merosos negocios que incesantemente pro
mueve el ¿Meris del comercio, de la mstruc-
dnh y dé las obrt^^iMicas, entre las cuales 
del>en̂  éSprésatse ¿oh (iarílCu'rariíad tos1 cA^ 
minos de hierrttelllá'hía^CobáJ " »3« i 

Análogss razones dieron origen en su 
dia á Ta creación' del Mmislerió de Fomento i néll] " 

a n a v q e n o uncu 1 ofjKnqoét onwb 
ad la PéOiaiéla: ' « a s é i s t oiasifuiaonoa] rtolauj jaj u omJasbi ••' • lab 
, , ; Pem amtéHa orgáttfeacSod no áeVia toda- | « ^ é n g d ' e t t confirmar en los destinos de 

via completa si, al paso qoe conduce al me- [ Oficiales de la Dirección general de Ultra-

de la Guerra y ül t ra ma r, Leopoldo O'Don
nell. " '"" : , : ' "' > } ' 

a a i L B S nscaBirds. • < 
Oúiemiaunmbs.'ioq 1 . ufnuvea solee oiipob 

Vengo en confirmar en los empleos d e 
Gefe d e Sección dé l á Dirección general d e 
Ultramar, que actualmente desempeñan, ¿ 
don Isidro Wall, don Gabriel Enriquez Val
dés, don Rafael Kscriche, don Fernando de 
Vida, y don Carlos C a t a l á n , y é n nombrar 
para la plaza de igual clase C r e a d a ' p o r mi 
Real decreto de esta fecha á don Luis de 
Arévalo y Geiíer, Oficial primero pTirnero 
dé W é s p r e s a d a d i r e c c i ó n . *»°'í • « ; *»sh - B 
'\ uWáóWVtím á treinta de setiembre 
de m l l o c l i m i l b M O B c i n c u e n t a y o c h o . - E s t á 
rubricado de la Real m a n o - E l Ministro dé 
la Guerra y de Ultramar, Leopoído O 1 Don ^ 

.Titt'» íí»; 
'i.i .obnu§< 8 
i) I.I t>b {^¡Ui Í5 H'i PSBa^asaBEafSBBHa^iata 

-»|iq ":ip 2í[»:<l a Í-.O;:;' m v r . ?>>\1 .\.-v>y • i 
mar , que actualmente deSempebaw, á don 
J u s n Stuyke y Lleret, don Eusebio Cortaiari 
don Válérttvn VarqéeZ Curiel, don M a n u e l 

Capalléja,'doto Fernando Bordallo y don Joan 
Sánchez de Toledo, debiendo- Ocupar, pof el 
orden en que quedan espresados, he plazas 
dé primeros, segundos y le*seros f deeigna-
das en mí R e a l ' d e c r e t o W seta Î Saha, y e é 

nombrar para la vacante que resulta de la 
última clase á don Alejandro Shee y Saave-
dra, Ausiliar primero de la de primeros en 
raí a k m o Dirección.el roqmi 18 .oiemh^ 

! D a d a en Palacio A treinta de setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado d e la Real mano.—El M i 
nistro dele Guerra y dé Ultramar, 1 Leopoldo 
0*Dondel l . '" ¡ . ,eobhinpbs fedñ! . ao! aei 
itjEil mibsla9nqtf&9 ' iq jaabsbliaca sai ne 1 • 

Por Real o r d e n de 3 0 de setiembre se ha 
servido S / M . mandar que l a plantilla de 
Ausiliares de l a Dirección general d e Ultra
mar conste de un primero con 1 6 . 0 0 0 rea
les de Sueldo anual; dos segundos con 1 4 . 0 0 0 

eada uno; tres t e r c e r o s i c o n 12.000: cuatro 
cuartos con l ü . 0 0 0 , y cinco quintos Con 
8 . 0 0 0 , aumentándose una plaza de escribien
te de la clase de quintos con - 4 . 0 0 0 rs. a n u a 

les de sueldo , y otra de ordenanza con igual 
dotación.,' »'• orioqmi •' .oismii4] 

! Por otra Real orden de la misma fecha 
se 4a servido nombrar 8. M . á don Víctor 
Arias Urís , primer Ausiliar que era de la 
clase de quintos de la misma ÍJirecron, para 
la plaza de cuarto de la clase de cuartos, y 
á don Francisco de Paula Beramendi, agre 
gado diplomático supernumerario al Minis
terio de Estado, y don José Antonio Loaces, 
Oficial cesante de la Administración de Ha
cienda pública de Orense, para las ee Aosi-
liares cuarto y quinto respectivamente de ls 
clase de quintos. .'»'. >,«p ; • • odK 

• • • ad ol \UÜ --:M(¡ 
Excmo. Sr . : Creadas por Real órdeu de 

ests fecha una «Dirección general de la Ad
ministración local,» encargada de loa ramos 
de Propios, Arbitrips y Cajas de Comunidad 
y una Contaduría de los mismos ramos en 
esas islas, la Reina (Q. D. G.) ha tenido4 
bien dictar para el régimen y Gobierno de 
mbas dependencias las siguientes disposi, 

ciónos: . ; . \ ,£), :,« , m .. ., : . u . ¡ v 

DIRBCCIOIt. • 
noia* n iú si n >a ni ;.OL^> f i r u n p ' í '..') 
1 La direcc ión'general de la A d m i n i s t r a c i ó n 

local d e Filipinas estará inmediatamorite su
bordinada al Gobernado r pol i tico da 1 as islas, 
y funcionará con entera independencia d e las 
Antoridadés de Hacienda, escepto en todo lo 
relativo á la rendicion dé cuentas al Tribu
nal d e las mismas. Será obligación.de-la'Di
rección, c o m o ' e n c a r g a d a de d ir i gir la a dmi -
nistracion dé loa ramos de Comunidad, Pro
pios y Arbitrios: 

1 . ° ' ' A v e r s a r ef» q u é consisten los bie
nes de Pro píos de c a d a 7 pueble, les Arbi trios 
qué e n cada a n o se cobran y «i origen de so 
concesión^3 ¡< • ta -..j ¡1. •••» o ^ é l e l 

2 / Examinar umbien -cuáles sesn las 
cargas q u e en cada pueblo posan «obre estos 
fondos y so im|»orté, para deducir de estes 
datOá ai basuh los recursos de la localidad 
para cubrirlas. .Uvanesj 

3.° Investigar cuáles'son tes arbitrios de 
iTaturaleaa proviacial y su producto al año, 
y c a á l e h cada pruwmcia el rondiraienio del 
imfioesto pars eá aomdo de (Jomumdad, á 
cuyo fin pedirá noticias á la Administración 

-•>T l; attliMHiwm iíElnena r.ijbr,«>i tiv* .IB-J-ÍO 
• i pvilafai «I 1"q .ow> 

í t a 3 hU aoj ob Í O U ! ol 
snagls i.bilidf>noq»«>i 

!idíí-noqf!fti t.>.H .iun> 
I. -»*l» til OUp .1l»l6'»TÍ(( 
•je , - ¡ ; v . ' J eb vebeneb 

a t a 1.1 i.ib f *» H Í O J Í J 

Ano de 1í 
. i '.ji] 

-eiiMiubA 
• •• i i ' ' . I 

ti üh ¡i 

iliií •' 
oh - ' - • ' ó ' s o é n p i a %ol a ó p ¿ v s ^ o a o r i q 

general de Tributos, qne deberá ficjl i tafia a, 
acerca del hornero de tributantes deiVxios 
lospneblos del Archipiélago, y laa cefionta-

[ rá con las que djrecaaraenté le remitán los 
Gefeede las provincias, como subordinados 
á eila en lo- relativo á estos ranees. Del re» 
suUado de sus investigaciones, sobre sea par-
ticulares eouaciados ea> los párrafos anterior 
res deberá dar noticia circuntanciada al Got 
bemadOfW pana quo este la eleve al Gobierno 
Sunreaaov . gohmfie ao) &b e s J a c d n a ztl 
. iA.?. vEstodiar„eoo vista de ¡#s reíeaides 
datos, las variaciones que convenga introdu
cir en los arbitrios, tanto de los pueblos ¡co
mo de la provincias, y. qaé impueetrts deban 
esta Mecerse en reemplancv de o tros; qa e coo -
venga suprimir, ó para cabí ir el déficit que 
resulte en, los pueblos en que los recursos 
no basten para cubrirlas cargaŝ  <a cuyo caso 
propondrá U creación al Gobernatior, á fin 
deque este, después de consultar ais»junta 
directiva de la Administración local, dé 
cuenta ai Gobierno para la debida aproba
ción»' ' - | •;, 7-i! í l fa [ .:.. i";:-»: I ,>3 

5. a Revisar tas instrucciones que rijan en 
en el dia para la mención 40 loa arbitrio» y 
administración de estos y de los bienes do 
Propios, y proponer su reforma, si taeee 
necesaria, con objeto de asegurar la regular 
recaudación, cuenta y custodia de estos fot*-
doa- con la! debida intervenaion en cada 
pueblo. vt baoBradh naJee snp S voiáfy 

6. " Formar y consultar si Gobernador, 
para qae este lo haga el i5obierno Supremo, 
el reglamento de Propios y Arbitrios de la 
ciudad de Manila, cuy o Ayuntamiento con
tinuará entre tanto rigíéndtise per las dis
posiciones Vigentes hasta el dia y por las de 
ést* resoloeion, relativas á la formación de 
ptésWf)u¿stos y rendición de cuenta?, pre
sentando unes y otras asa Presi dente, nata 
que este Ies dé él curso qué eerrespooda. 

Y,* Srijets* tanto fos Ingresoa «orno 10a 
gastos á presupuestos generales, que han dé 
formaf anualmente los pueblos para remitrr 
á los Gefes de las provincias, quiénes, eil 
vista de ellos, íormarán los generales de in -
giréáosy'rtstós de naturaleza provincial, cu 
yos presupue stos pasarán dichos Gefes á la 
Dirección, én tiempo oportuno, para que 
puedan, ser examinados y aprobados antes dé 
prmcipiái an^éjtfrtició. ' ' «T 

18 ' Examinar1' estos preso puesto* 1 en 
unión con la Contaduría, y éri su vista 
formar ios generales de ingresos y gastos lo
ca Ies y provinciales lss latai^ etevánrfotós 
al Gobernador pol il ico, para que, aprobados 
que sean por la Junta directiva fte'la JKdtó'-
nístracion focal, remita Copla de ellos a l e o -
biernó.Shbréitío. - »̂  . «nuj ioqo 

9.- 1 Aptobados estos y tomarla Je>Ylbs 
razón en el Tribunal de Cuentas y en lá Di
rección y su Contaduría, ordenarí hís P a 

U s a W 
iim asi 

rece 
que en su virt 
refo general 6 por los 
cSlde. mayores dé laA" 
¿ m u ó i c a ^ f f i ^ 

debidamente documei 
laa, islas de los Ingresos y gas 

aérales.<|e! ^faiqAjn 

supuesto ó caresca de ta autor 
pétente en caso de ser el gssto 



- J L 

rio y del fndisponssble requisito de haberse 
>el mismo coooMoo 

tiMle ll Administración 

Segundo. Los derechos 4flP¡ridos\ por 
tracion en el meHt ip u n -

o de los r a m o ^ ^ A ^ o 

sámenlos Aee>$tte(pee-
por rectificaciones de i 

ir «ntjergoxiei íesoreW ge
neral, este rendiré cuentas mensusles del Te
soro, por lo relativo á estos fondos, eomo 
lo hace de los del Estsdo, si bien no tendrá 
responsabilidad slguns respecto A su inver
sión, Ests responsabilidad será esclusivs del 
Director, que hs de hacer lss veces de Or
denador de Pagos, según se espresa eo el ar 
ticum fr1 y del-Contador, que barde ieterve-
itrr los libramientos espedidos por aquel. 

IV Bl Director general de ls Adminis
tración local de Filipinas,. por lo demás, 
procurara que los arqueos ó balances de 
fondos, á que asistiré, tengan lugar' en igns -
les. periodos que los relativos á lea: fondos 
de¡la Hacienda, dando cuenta del resultado 
década uno al Gobernador. ' > 

13. También deberá pedir el mismo Di
rector los reintegros de los suplementos que 

-séhayan hecho de fondos de los ramos qoe 
se ponen á so cargo, á la Hacienda pú
blica. 
anjaj Disponer con la debida snticipación 
las subastas de loa arbitrios arrendables 
en junta general de almonedas,- coyas su
bastas ae elevarán á la aprobación del Go
bernador. Mié ai i 

*15. Cuidar dé te cobreñas de les débi
tos de toda especie pertenecientes á los in-

' dicados ramos, Revendo pera • ello el corres
pondiente registro y dictando si efecto-Isa 
medidas mas convenientes y eficaces. 

10. Formar el reglamento genersl psrs 
te administración, recaudación, interven
ción, cuenta y custodia dolos ramos de Pro
pios y Arbitrios y Cajas de Comunidad, 
consultándolo al Gobernsdor de las islas, á 
Un de que este lo eleve al Gobierno de S. M. 

>para obtener ls Real aprobación, después de 
examinado por la Junta directiva de la Ad -

i ministra cion local. 
t?, Y por último, consultar á dicha Au-

' toritiad cuantas reformas y mejoras aconseje 
• el fomento de loáramos indicados y los 

vicios á que están destinados. 
,-j«;l/ir rfóí) •.t'.;iü̂ ..':v > :¡ 

CONTADURIA. 
t\ sn sotijtd • ' . • ' '-'i •• 1 . ri

to Contaduría-de la Administración lo
cal de Filipinas estará subordinada en la 
parte de disciplina á la Dirección general; 
pero funcionará con entera independencia 
de la misma en todo lo que se refiera al 
ejercicio de sus atribuciones fiscales. 

Será obligacionde U Contaduría: 
8 1.a Intervenir toda especie de docu
mentos de ingreso ó salida de cendales de ls 
Tesorería general pertenecientes á les fon
dos de Propios y Arbitrios y Cajas de Co
munidad, acompañando á loa libramientos 
ls justificación correspondiente. La Conta
duría, sin embargo, no podrá intervenir pa 
go alguno por obligaciones que no tengan 
crédito en los presupuestos 6 psra los cua
les no hubiese sido concedido por ls Autori
dad correspondiente el supletorio ó cstcapr-
dinario preciso.. 

2.° Asistir, en unión con el Director ge
neral, á ios arqueos ó balances de los espre
sados fondos en ls Tesorería general, inter
viniendo su resultado. 

3/ Custodiar, previa ls toma de razón 
oportuna, lss escritoras de arriendos, for
mando de todsa ellas el correspondiente re
gistro. 

Llevar las cuentas relativas á ta Ad
ministración local del Archipiélago, acomo
dándolas en lo posible á la forma practicada 
por la Hacienda pública. Rendirá dos cuen
tas mensuales: una por rentas públicss v 
otra por gastos públicos. Ambas ha de for
marlas con presencia de lasque reciba délas 
provincias, que ba de remitir al Tribunal 
como comprobáates de lá general que por 
cada ano dé estos dos conceptee ha de for
mar. 

En la de Rentas pébl¡cas constará: 
Primero. Los débitos en fin deí mes an

terior á favor de les ramos qoe administra 
la Dirección. , 

Lo cobrado á Manta en el mia-
mo mes. /rsfc 

T quinto. Lo pendiente de cobro psrs el 
mes siguieute. 

La de gastos públicos ha de compren-
a 
ro. 

I e í 
Leparte de atenciones reco

nocidas y liquidada* contra estos fondos 
que quedó pendiente de pago ea fia del mes 
snterior. 

Segundo. Las obligaciones devengadas 
en el mes de ls cuenta. 

Tercero. Los aumentos ó bajas que pue
dan ocurrir por rectificaciones de meses an-
lerjoxeew oíd uto ¡. ob »• tolJ v sil •'•*> asi). 

Cuarto. Lo pagado en el mismo; mea á 
cuenta de las obligaciones devengadas.;.,,, . 

Y qu i nto. l# peudiente de pago por el 
mes siguiente, I*MQJ& dabenp áep 

Por último, rendirá anualmente cuenta 
de presupuestos, la cual ba de tener dos 
parteŝ  •.!: .-'i iijpjasjtii t i aiun • 

La primera, relativa á ingresos, com
prenderá: | <• . 

Primero. E l importe del presupuesto de 
ingresos aprobado para cada ramo, con las> 
variaciones qne después se hayan decretado, 

i Segundo. Las cantidades devengadas en 
todo el aflo por los ramos de que ae trata, ó 
sea loa derechos adquiridos, que compara
dos con lss cantidades presupuestadas han 
de hacer ver la diferencia entre dichas Can
tidades presupuestas y la realidad. 

Tercero, Lo cobrado por «tos derechos 
en todo cl año de la cuenta. 

Y cuarto. Lo pendiente de cobro para el 
año siguiente, cuyo ingreso, después de cer
rado el presupuesto, ba de hacerse como re
sultas del presupueste anterior. 

: La segunda, correspondiente A gastos, 
espresará: 

Primero. El importe del presupueste de 
gastos aprobado para cada ramo, con las 
variaciones introducidas después por la Au
toridad competente. 

Segundo. Los derechos adquiridos con
tra estos fondos en todo el año de lss aten
ciones devengadas que deban pagarse por 
ellos. • 

Tercero. Lo pagado en todo el ano de la 
cuenta por estos derechos adquiridos á aten
ciones devengadas. 

Cuarto. Lo pendiente de pago para el 
año siguiente, que después de cerrado un 
presupuesto hs de satisfacerse como resultas 
de presupuestos anteriores. 

Llevará también una cuenta eeaets de las 
subvenciones temporales que se hagan á las 
provincias que tengan déficit en sus presu
puestos con los sobrantes de otras, á fin de 
que en su dis se verifique el reintegro. 

5. * Examinar y censurar, en unión con 
lá Dirección, loa presupuestos locales y pro
vinciales que remiten los Gefes de las provin
cias. 

6. a Formar, en unión con la Dirección y 
con presencia de los presupuestos parciales 
de todas lss provincias, los presupuestos ge 
nersles de ingresos y gastos á que se refiere 
el párrafo sétimo de lss obligaciones de di 
cha Dirección, de los que ae ba de remitir 
mss capia autorizada al Ministerio de Ultra
mar, después de aprobados por la Junta di 
rectiva de la Administración local. 
• 7." Examinar y censurar, de acuerdo con 

la misms Dirección, lss cuentas que por con
ducto de esta, remitan al Tribunal de las islas 
loa obligados á rendirlas, A fio de que, antes 
de pasarlas A aquel* eje subsanen en ellaa des
de luego los defectos mas sustanciales que en 
las misma* se noten. 

Y aV Evacuar loa informen que sobre 
asamos que tengan conexión oaa aa instilólo 
fiscal juzgué con veniente pedirle la Dirección 
genersl. 

Lo comunico á V. E. de Resl orden para 
sa conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarda á V. E. muchos anos. Gijoa 30 
de agosto de i 858.—O'Donnell.—Señor Ge 

bañador JJfpitan general de las islas Filipi
nas. 

déla 
loca): 
dst.por 
sigoientes: 

L. Reina IQJS'M 
r que el pereosml y dota 

n general de la Admmist 
y de su Contaduría, 
en de esta fecha. 

Dirección. 

sidere conveniente al nejar servicio, que as 
verifiquen arqueos estrsord insi 

de la Admtwrscion loe 

Un Director general con 5,000 pesos de 
fianza y 3,000 de sueldo anual., 

Un Oficial primero con 1,500 peana l e 
sueldo. 

Un Oficia I según do con i ,500-. -
Un Oficial segundo con 1,200. 
Un Oficial tercero con 1,000. 
Un Oficial coarto con 800. 
Un Escribiente con 192. 
Tres Escribientes con 144 cada uno. 
Un portero con 100. 
UnmoioconOO. ..<> oa ttew . 
La consignación anual para el material de 

la Dirección será de 1,000 pesos. ft 
i n o i u v i b O v s •ií<*/um &uo B o a n o r o e s t e a 

, Contaduría. 
i! ; 1 (• o tJfeiniM le etsq sJoaoi:.\ii *1 
Un Contador con 4,000 pesos de fianza y 

2,000 pesos desneldo anusl. 
Un Oficial primero con 1,500. , ,A • 
Uno segando con 1,200. 
Uno tercero con 1,000. 
Uno cuarto con 800. aa <•: 
Un Escribiente een 216 peana anuales* .,;, 
Cinco Escribientes con láá cada uno. 
Un portero con 80 pesos al año. 
Un mozo con 60. i 
La consignación anual de ests oficina pa

ra material será de 1,500 pesos. . 
De Real orden lo digo á V. E. para su co

nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Gijon 30 de 
agosto de 1858.—Leopoldo O'Donnell.—Se
ñor Gobernador Capitán general de las islas 

as. 
¡i i OnTrílflOa »CJ 

— 
1 ; V : 

Excmo. Sr.; Establecido en el srt. i* de 
la Real orden de esta fecha qué loa Propios y 
Arbitrios y los fondos de Comunidad de in
dios de esas islas estén en lo sucesivo á cargo 
esclusivamente del Gobernador Capitán ge
neral, con independencia absoluta de la Su
perintendencia delegada y de la Junta direc
tiva de Hacienda, con lo demás que dicha 
Real orden espress, ls Reins [Q. DYG.) se ba 
servido dictar para gobierno de V. £. en tal 
concepto las siguientes disposiciones: 

Serán atribuciones del Gobernador polí
tico de Filipinas, en orden á los ramos de 
Comunidad, Propíos y Arbitrios. ' 

1 L a de ejercer con esclusion de 1 a Ha -
cienda la Superintendencia de estos ramos, y 
aplicar sus productos anuales, previo acuerdo 
de la Junta directiva de la Administración 
local, á los objetos de pública necesidad y 
utilidad pars que ban sido instituidos . 

2. a Ls de ordenar el cumplimiento de los 
acuerdos dé ta Junta si á su juicio procede, 
y en caso negativo, suspender sus efectos 
hasta ls resolución deí Gobierno Supremo, 
si cual dará inmediatamente cuenta en este 

3. a La de aprobar todas las subastas que 
se celebren para la Administración do loa 
Propios y Arbitrios de los pueblos, ó ejecu
ción de servicios pertenecientes á la Admi 
nistracion local del Archipiélago, disponien
do que estos se verifiquen por administración 
cuando las subastas no dieren resultado. 

4/ La de consultar si Gobierno de S. fd. 
ls imposibilidsd de nuevos arbitrios locales 
ó provinciales, ó ls reforma de los existentes, 
acompañando copia del espediente que con 
este objeto se hubiese instruido. 

5. ' Resolver, dentro de sus atribucionee 
como Superintendente de los ramos de Co
munidad, Propios y Arbitrios y de lss que 
se le declaran por esta instrucción, las con -
sullas que sobre la administración y mas 
conveniente arreglo da estos ramos le dirija 
la Dirección general de la Administración lo
cal, y elevar las que correspondan al Go
bierno Supremo cuando no pueda por falta 
de facultades tomar resolución. 

6. a La de disponer, siempre que lo con-

tsbsco, sbses, azúcar ú otro articuló de los 
de codiciada demsods. 

8. a Ls de sprobsr lss distribuciones men
susles de gsstos conforme á los créditos 
sbiertos en los presupuestos. 

9. a La de autorizsr se cubra el déficit 
que transitoriamente existiese eu loa presu
puestos de cualquiera de lss provincias con 
los sobrantes de otras, sin'perjuicio de ser 
reintegradas estas por Isa subvenciones á su 
tiempo. - o l í . . . 

10. La de nombrar ó proponer en su. 
caso si Gobierno de S. M. los empleados 
que hayal de desempeñar JeY desudas de la 
Administración local de las islas. ' \ 

11. La de suspender y remover ó propo
ner en su caso al Gobierno de S. M . la sus
pensión ó remoción de los mismos emplea
dos, previa la formación de espediente, de 
que dará,cuenta. 

Y l t La de adoptar, en concepto de Go
bernador político y como Superintendente 
de los ramos de Propíos y Arbitrios y fon
dos de Comunidad, cuantas disposiciones 
conduzcan á su arreglo*, fomento y desarro
llo, sin perjuicio de consultar si Gobierno 
Supremo las que correspondan, utos 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios .guarde á 
V. E. muchos años. Gijon 30- de agosto de 
1858.—O'Donnell.—Señor Gobernador Ca
pitán genersl de Filipinas. ,U |•»,, ¡ 

' i • : i .. t OI) SI i 

Excmo. señor: Creada en. esas islas, per 
Resl orden de ests focha una Junta directiva 
de ls Administración local, que bajo la pre
sidencia del Gobernador y Capitán,general 
sustituirá á ls Junta directiva de Hacienda 
en sus anteriores funciones respecto A los 
fondos de Propios y Arbitrios y Cajas de 
Comunidad, la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien dictar para su organización y régimen 
las disposiciones que siguen: 

La J un ta directiva dé la Administración 
local de Filipinas constará de las personas 
que á continuación se espresan: 

QD faTb 'ij.-. - *. • 

.!!•) - 'mt! ' . 

• }:' «Jl | I • 

Presidente. 

El Gobernador Capitán general. 

Vocales. niñón ;••> ouu 
h •• ( i. 

tai 

• ' i 

El Fiscal del crimen de la Audiencia en 
su concepto de defensor de indios. 

Uno de los Oidores de la Audiencia á de
signación del Regenté cada ano. . ; ' 

Él Administrador general de Tributos.. 
El Director general de Administración 

I o c t , * M Y ii\..\K' U fia Ol \ : !>.¿ ':¡... 
Secretario. 

El Oficial primero de la Dirección. 
Serán atribuciones de la Junta, que se 

reunirá siempre que el Presidente la con
voque. . , „ •.; . . . ¡ ; : - ; Í . ' . 

1. a Aprqhsr los presupuestos ordinarios 
de ingresos y gsstos de ls Administración 
local de les islas Filipinas.', i 

2. a Aprobsr igualmente los presupues
tos de gsstos supletorios, ó estraordinarios, 
previa ls formación de espediente para cada 
uno en que, á mas.de laa oficinas respecti
vas, deben emitir au parecer el Fiscal del 
crimen y el Asesor de Gobierno, y en cuyo 
espediente se demuestren la necesidad y ur
gencia del gssto. De estos espedientes, con 
espresion de lss razones en que se. funde el 
crédito estraordiuario, ha de darse cuenta al 
Gobierno Supremo para ia debida aproba-

1 O ' 

I ( 

ClOll. 
2>. Emitir au voto, en todos los espe

dientes relativos á ios ra oíos, de . la Admi
nistración local de las islas, y eu que dis
ponga se la oigs al Gobernador Capitán ge
neral. | ul. 

Da Real Orden lo digo A V. J* v para aa 
conocimiento y efectos correspondicntes. 
Dios guarde A lf, E. muchos sfios. Gijon 30 

' 9 !I!'IA>; stip v iq ! c .i? alsiqmod ( t 
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de agosto de íe^.-^'Doiiiíell.-Senor Go
bernador Capitán general de filipinas. 

BWUUBW M W»OtT4CtQIW|, A l O J ^ A * 
-os ütíi v 'j^Kff p W W I I ^ 
-jnut-.i>ni «I i/it..| >oii|hi«-ni R»tó:iqB,> •' •' r:d 
ao#mi i < r > ^ ^ ^ ! | J N ^ - . ^ .:,M?ti 

. ,10 jolio. . Real decreto aprobando la cons-
gtajtfqn ,4a; la sociedad aoómina intitulada 
Compañía dei ferro-carril de Guantanamo 
para eapIoUr el ferro carril de Santa Cata
lina délGuatd d Goatamdj O 3T3%Ifl' > 

Idem id. Concediendo á la casa Brook y 
compañía, de Santiago de Cuba, adn subven
ción, ; ta1 ¡construcción y. esp I o t a cion de on. 
ferro-carril de 22 kilómetros de ostensión, 
entre Santa Catalina de Guazo y Cérrogua-
yao con prolongación á la Caimanera, pre
supuestado todo en 268.426 peaos. 

24 id. Real orden no concediendo su 
relevo él Capitán general de la isla de Cuba. 

t i agesto. Real orden rebajando la ter
cera parte de tiempo de su condena al presi
diario Frantístb Fóntanélls. - ! i m U 

Idem id . Concediendo la misma rebaja á 
Euaebio Mena. 

Idem id. Concediéndola misma graciaá 
Severino Sánchez. 
. Idem id. Conmutando en destierro per* 
pétuo la pena de dos años de prisión impues
ta al subdito francés don Eduardo Aliz. 

28 id. Aprobando el plazo de seis meses 
concedido al Doctor en , Medicina don José 
Maria Arroyo para preseutar su titulo. 

MOVIMIENTO DEL PERSONAL EN LAS 
111 fS • •' i • P R O V I N C I A S " D B U L T R A M A R . ' ' 

»o Im»' Hacienda délas Antillas.. 
IXlUl «tori l" 

onciuDio 
i, 

tíli Por Real ÓTden de 19 de Julio último se 
sirvió S. M. jubilar, accediendo á S U solici
tud, á don José Mendoza Mayol, Contador 
cesante de la Administración general de Ren
tas terrestres de la fula- úé €uba. 
. Por otra do 16 de setiembre actual se ba 
dignado S. M. acceder á la permuta que de 
sus respectivos destinos habían solicitado 
doh Diego Campoy, Oficial cuarto segundo 
de la Administración general de Rentas ter
restres de dicha isla, y. don José María de la 
Paz Ferrer, Oficial tercero segundo de la 
Administración-Depositaría de Rentas, dé 
Cárdena». 

•For otra del 17 se ha servido S.-M. jubi
lar, accediendo á su solicitud,' á don Fran
cisco Viado, Intendente cesante, de Santiago 
de Coba. 

Por otra de igual fecha he sido admitida 
la renuncia de su destino que presentó don 
Francisco Bernardo Colomé, Intérprete de 
la Administración Depositaría de Rentas de 
San Juan d é l o s Remedios. • 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

espediente , .Hiñó, sefior: Visto el espediente ms 
traído en la Dirección del cargo de V. I. 
á consecuencia . de diferencias Suscitadas 
entre la misma y el Consejo de Admi
nistración del Canal de Isabel 11, sobre 
la verdadera inteligencia del art. 8.a de 
la ley de A 9 de junio de 4855, qué declaró 
la ezencion de derechos en favor, del mate
ria} destinado á dichas obras, por opinar 
aquella que la libertad de derechos concedi
da i la empresa no se opone á la for realiza
ción de los pagarés renovables y canjeables 
por el importe de los derechos, con arreglo 
á lo dispuesto en la Real orden de 4 de oc
tubre de 1856, según so practica en el mate
rial de ferro-carriles; at paso que el Conse
jóle Administración cree, por el contrario, 
que |S exención es general y absoluta, y ha 
de aplicarse al material estrarrjero, como ae 
habecbocon el de ías fabricas del Reino, 
exponiendo en apoyo de sa opinión, qoe en 
t* ley citada se asigna un eréftito anual de 4 
millones aplicable única y esclosivimente al 
pago de intereses y amortización de accio
nes, que quedarían en descubierto ai se de
ducen loa derechos, los que, por otra parte, 
cree qne caso de.eátimarsélpé fe 
tisfechos en pagarés para llevar la cuenta y 
razón, deben firmarlos los contratistas por 

. : .: • ' i i .i) * t< v 

* no tener la empresa nn representante qne 
lo efectúe en loa puertos de descarga: 

Considerando que la exención de dere
chos concedida por la ley al material desti
nado para ka obras del Canal de Isabel II no 
es absoluta ni perpetua, sinaintnrina, y ñas-

j ts Untó qus el Eatado pueda reintegrarse de 
loa anticipos hechos: 7-— 

Considerando que la tubería «rttranjera, 
como las demás mercancías, devenga dere
chos que han de incluirse ando» valores ge
nerales de la renta de Aduanaŝ  sai cual fue
re la forma en que hayan de satisfacerse ó 
cancelarse, á 4o de llevar la debida cuenta y 
razón de loa productos: .,,,.,go^ihhú 

; Considerando que no se opona fclaexen
ción de derechos la entrega de pagarés reno
vables y canjeables en el dia de la liquida
ción definitiva, antea bien sirven para com
probar las introducciones y justificar el im
porte déla franquicia concedida: M Ul 
. Considerando que la empresa, del Canal 

de Isabel II se resiste á la formalizad on dé 
loa pagarés en el supuesto de que han de 
canjearse por los valores qoe recibe anual
mente á cuenta de Vos créditos concedidos 
paralas obras, y ademas porque no tiene 
representantes1 en las provincias que los au
toricen en nombre del Consejo de Adminis
tración, siendo asi que ni ln liqqidaCioe ha 
de practicarse por ahora, ni es absolutamen
te indispensable la entrega' en el acto de- la 
descarga; S. M. Ia Reina (Q. D. G.), después 
de haber oído el parecer de las Secciones de 
Gobernación y Hacienda y Fomento del Con
sejo Real, y el de la Dirección ĝeneral de 
Contabilidad, ae ha servido resolver, de con-

' formidad con lo propuesto por V. I . , ' 
1. * Que todas las: introducciones que se 

verifiquen han de figurar en ios productos 
de la Renta, formalizándose al electo el im
porte de los derechos en pagarés renovables 
y canjeables en su dia con arreglo á lo dis
puesto On la Real orden de 4 de1 octubre 
del85Ó: ' v , i í ' 

2. a Que las Administraciones de los pun
to» de descarga remitan á la Dirección del 
ramo estados por duplicado del material in
troducido en los periodo» que esta señale, á 
fin de que ,1a Administración del Canal firme 
pagarés duplicados per el importe de loa 
derechos i • ••'«'• 1 1*3 

3 / Que estos pagaré» no se canjearán 
hasta tanto que el Gobierno acuerde la liqui
dación general y los medios y forma en qoe 
haya de hacerse el reintegro. 

Y 4Í* Que en Ina documentos de contabi
lidad ae espresen los pagarés que se formali
cen por las introducciones del material para 
ferro-Carriles, canalización del Ebro y Ca 
nal de Isabel II, que son las empresas que 
hasta el dia disfrutan de exención de derechos, 
pues por este medio se facilitará en su dia la 
liquidación. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás fine».—Dios guarde 
á V. 1. muchos alio».—Madrid 25 de se
tiembre de t858.—Salaverría.—Sr. Director 
general de Aduanas y Arancele». 

..••!• )l / 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

1 Obras públicas. 
. . . n u i 
,shnoT»!i 

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y. Puertos en el espediente instruido 
á instancia de don Francisco Puigdemasa y 
otros vecinos del pueblo de Tuxent, provin
cia de Lérida, S. M. la Reina (Q. D. G.) se 
ba dignado • olor isa ríes para aprovechar laa 
aguas del torrente llamado la Mola, como 
fuerza motriz de un molino harinero, bajo 
las condiciones siguientes: 

1.* El aprovechamiento de laa aguas es
presadas tendrá lugar sm causar perjuicio á 
loa particulares que beata ahora han emplea-
do las mismas para regar sus posesiones, 
debiendo continuar esto» útil ¡Bandolas en bl 
modo y forma que lo han hecho anlerior-
jg¡BjgJ§#.»»-Jom--l»U? *h slllv t ; ? « . ; : > : 

I " La presa se construirá en el sitio 
m arcado rti el plano; y su al tura sobre laa 
agnaa ordinarias no podrá esceder de o*, 69. 

3.* Eí "cauce y demás obra» ae harén con 
sujeción si proyecto presentado por" los pe

ticionarios, y eatos indemnizarán todos los 
daños v Doriuicioa aue oueda ocasionar ia 
ejecución de diebas obras*, 

4/ Esta concesión se entiende limitada a1 

nao do tas aguas como motor del oaojLinn, y 
ios concesionario* uo podran destinarlas á 
riegos ni á ojeos usos que disminuyan sn 
«•fnaWd visite ¿ÍA ubíií.JibsV08 .oohi'ioq 

De Real orden lo digo á V. L para su co
nocimiento j | efectos correspondientes. Dio» 
guarde á Vs. JU snacbos anos. Madrid 23 de 
setiembre de i 858.—Cor ve ra.—Señor direc
tor general de Obras pública».•, • . j " , • . , i,. 

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos en el espediente instruido 
á instancia de don Fermín de? Lúzala y Co
liado, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha digna
do autorizar le para tomar agua» del rio Due. 
ro Con destino al riego de sus posesiones ti
tuladas el coto de U Resorba y la dehesa de 
Ventosilla, en el terminó de Villalva deDue
ro, provincia de Burgos , bajo las siguiente3 

condicioneŝ  ilq ls ojsd 
• 3 1 LapresahadeesUblcerseeneUitiodo 

Baldovi, término del referido pueblo, sobre 
un lecho de roca silícea que se descubre en 
el fondo del rio; • aáianaii 

2. a La altura máxima de la presa no há̂  
brá de esceder de los cuatro metros y 20 cen
tímetros que se marcan en eT proyecto, de
biendo construirse de fabrica y con la debida 
solidez, según se designa en el mismo. 

3. a En los punto» que atraviesa el cauce 
dé riego los caminos de servicio público, el 
concesionario estará obligado á construir las 
alcantarilla» y pontones necesarios, dé fábri
ca de manipostería, con la rosca del arco de 
cantería ó ladrillo, de las dimensiones cor
respondientes, a fin de que el tránsito no su
fra entorpecimiento ni perjuicio alguno; en
tendiéndose que el establecimiento de estas 
obras y au conservación serán siempre de 
cuenta y cargo del referido concesionario. 

4. " E l mismo quedará obligado á la in
demnización y pago, según corresponda, de 
los terrenos ocupados y perjuicios que pueda 
causar ia ejecución del proyecto, y no tendrá 
derecho ala que creyese corresponderlé por 
los dallos que le puedan ocasionar las obras 
qne el Estad o eslime conveniente hacer en el 
rio espresado.... „ . 

De Real orden lo digo á V. S. para so in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guan
do á V. 1. muchos anos. Madrid 23 de setiem
bre de 1858.— Corvera.—Señor Director 
general de Obras públicas. 1 .. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. . 

¿ til . t i * . * i •'• * 

Sección de Fomento.—Negociado 1."—Obras 
públicas. 

v¿ ; 1 r - i ' . I o , , odei 
El Excmo. señor Ministro de Fomento 

con fecha 27 del mes próximo pasado, dice 
á eate Gobierno de provincia lo que sigue: 

«Excmo. señor.—El sefior Ministró de 
Hacienda en Real orden de 18 de agoato 
próximo anterior, dice á este Ministerio lo 
siguiente:—Excmo. sefior. —He dado cuenta 
á S. M. de la reclamación presentada por 
don José Salamanca, pretendiendo que se 
declare qne laa empresas de ferro-carriles 
solo están obligados á indemnizar á los pue
blos el ochenta por ciento del valor de los 
terrenos de propios qne utilicen, mas no el 
veinte por ciento que corresponde al Estado, 
por considerarle comprendido entre loa bie
nes de dominio público', concedidos gratui
tamente á la empresa por el párrafo i.* del 
articulo 5.° del Real decreto de 19 de di
ciembre de 1851.—Eñ su vista y de la Real 
orden de 21 de mayo de 1856, espedida por 
el Ministerio de Fomento', en ls que se de
claró que ios bienes de'propios no erando 
loa comprendidos en el espresado Real de
creto; y considerando que ej( condominio 
del veinte por ciento que el Estado tiene en 
loa bienes espresados es indivisible para que 
por ai solo pueda constituir terreno utilíza
me por el dominio público, atojado por con
secuencia áe igual índole que el ochenta rea-

tanta; ls Reina (Q D. flgggM 
con la opimon emitida por la aeccion dé Ha
cienda del Consejo Real y por Ta Dirección 
general de Propiedades y Der̂ ohoa del Es
tado, se ha servido desestimar lo solicitado 
por don Joaé Salamanca, áet\*nuáa QJ*? no 
pe r uenot iendo los bienes de propios, A la ¿fa
se de los de deminio púdico, deben U» em
presas de tarra-carrilea indemnizar el valor 
de los que se utiliceo lauto eu la • parte dea 
ochenta por ciento que corresponde á loa 
puebla, cuanto e a Ja del < veinte, por ciento 
del Estado.»—De Real orden lo traslado á 
V. E. para que lo ponga an conocí raieu*> de 
los Ayunta miento» de esa provincia y domas 
etetoe consiguiente».* ¿ta.. M .c. o t n ,,,, 0 J 

Lo qne be dispuesto publicar en sapa pe
riódico oficial á loa flnea qne se indican. Ma
drid 4 de octubce do 1858-^*1. J^rn^ods; da 
la Vega de Armijo. ., 

.i o: -1 
nm m ! fruí 

i . : 'Oí: l U l U ' i L " . ' "20í»íll'¡^»7~.*; ,Whtfr\pO 'C>V 

ADMmiSTRAClOlf P R I N C I P A L 042 Lí IMPBJSIfTA 
i. •¡••¡ t.w.lM^WIA**». •. isajp&aoo 
Pliego de condiciones con que én virtud dé h dis-
' puesto por Real orden de i0 de este mes, «e saca 

á pública suba»ta el suministro de mil seteeíto-
us arroba» escarban. obsxHesi 
1/ Se saca á públrea sobaste el sotniriís. 

tro de míI setecientas arroba» de' carbón de 
encina sana, grueso, limpió de tizos, tierra 
y piedra qoe se calculan necesarias para el 
servicio de las oficinas y obradores de este 
establecimiento durante eí próximo invierno.' 

2. « El remátese celebra raen el despacho 
del Administrador de la imprenta, y-bajo su 
presidencia, el di» 18 de octubre de este afio. 
á la una de la tarde. ob 0 £ i izbsK 

3. a Desde la una á la una y media, los 
que quieran tomar parte en el remate, pre
sentarán en pliegos cerrados sus proposicio
nes, que deberán estar arregladla ai mp̂ elo 
que se pone á continuación. No serán admi
sibles las que contengan alguna alteración 
sustancial. ," ft . i ' -

4. " No se admitirá proposición que Ofa 
ceda de once mil quinientos reales. , ; 

5. a Para tomar parte en la licitación, sera 
preciso acreditar con el documento corres
pondiente, que se ha depositadlo la cantidad 
de quinientos reales en la caja 'general de 
depósitos. , . . j „ . r.., 

6. a Abierto* fos pliegos, sé adjudicará el 
remate á la proposición qoe contenga el 
precio mas b»io. ^ ¿iYAsiáti 

7. a En el caso de resultar dos proposi
ciones igual es, se abrirá licitación entre sus 
firmantes pop espacio de úq ĉuarbode boou 

8. a El contrato no será definitivo basta 
que recaiga «obré iÜ. la1 aprobación dei ' | i í : 

nisterío déla Gobernación., ,̂ ; r , , ̂  .**.,}̂  
9. * Notificada esta aprobación definitiva 

al rematante, deberá entregar este eu ej tér
mino de ocho dias setecientas arrobas, y an
tes del me» las restantes. r . n . ¡ 

10. Bl pago se hará por â Administra
ción de esta imprenta en cuanto el contra
tista complete la entrega dé dos mil sete
cientas arrobas. 101 
' i i. En el caso de suscitarse ¿oda» acer

ca de la buena calidad del carbón, se some
terán al arbitraje de dos peritos nombrados 
por la Administración y por el rematante; 
sí discrepasen en sus pareceres, se les agre
gará otro elegido ¥mmg9^¿pZ <J, 
general Y * T ^ - ^ ^ - S - ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

a cto 
nos 
este en el tnptnentode ps^Je^ w (cumnte 

^ d e S e r a t r 

f / y ¥ r a ¿ % ^ ^ . o j 

-VT ••>•'.-!:»M »:iljrif<t huuhb .u;noj-imo3 aa 
D. N . vecino de .OIBUI 

enteradoM pliego do condiciones púdica 
tfÁ m ls. fáydmm.uraci^ 
nacionalen la Gaceta del do ™<T M ( ( # B 
este afio, para la sanaste de m¿J s e s e n t a s 
arrobas da carbón de encina, se compromete 
4 soiumistrartas coa arreglo á dioabaoaaidi-
ciones por la cantidad de (aqui al precia, es
presado en letra). 
n Focha y firma del mteroaado. , i 6 q 

i>< «.Í> »d impotneiwBizllianaé«ntaniihnh 

» 



>t C 

nom*ucr rT"turf ^ V . H Í I \ m r i. > ;. R^naia 
--l!**b *°'ipf̂ %fckfftf dtf Wodrid- ls"iensg 
obaJiaifo? o! icftiil**1^ •o i»? '!.-. ' >a ftUÍBJ 
* i n W vlrtejí délo dispuesto por ls Diree-
cmw iéWal de Obras publicas con feche 20 
del' t t t é á r ; se señala el dia *1 de octabre 
próíimo; * la ona de la tarde, p»« ls suP 

nasta de. \té lenas qae prodociré la poda áét 
arbolado del Canal de Ma «sanares, en la 
parte comprendida entre la cabecera y ta 
primera esclusa. *G—«.otofclTleb 

, , h ta sobaste se celebrará en loe términos 
prevenidos por la instréccion de M de már-
1 0 de 1852, sn esta corte, ante el señor m-
^eniéiro Gefe de la provincia, en su orftcina, 
situada en ls calle dn la Puebla; óüüv.IIT, 
pvitícipal, <loride se halla de [maninestó él 
pliego de condiciones correspondientes. • 

Ug jrfijjA» i f f i?"" ,l «» presen tara o en pl ie -
gos cerrados, arreglándose esactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad qua hay ama 
consignar previamente como garantís psrs 
tomas ptotojon ta aw>asu será la da t.0OQ 
reales, debiendo acompañar á cada pliego 
cerrada el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene 
IfiffÉrM*. iDitruxcioiL̂  
,, En el caso de presenurse dos ó mas pro

posiciones iguales se celebrará únicamente 
entre sus autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora 
que se baga por lo menos de 1.000 rs., que
dando las damas a voluntad de los licita» 
WffWües sboídaJaoeJ 8i • 

Madrid 30 de setiembre de 1858.—El 
Gefe interino, Joaquín Ortega. , 

' Modelo de ia proposición. 

' Don N . N. í vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de y de 
fas condiciones que exigen para la subasta 
de lss lefias que produzca la poda del arbo
lado del Canal de Manzanares, entre la cabe
cera y la primera esclusa, me comprometo á 
dar la cantidad de 

Pecha y firma. 
!..;h?!Ufcj TA ohsJbfí; , . ¡ tl >. . G ned ¡ .. , 
i li • i< • in i i i i , i 

AYUNTAMIENTO?. 

Alcaldía j constitucional de Aravaca. 
-!*oqoaq ton isi •-. ••'•>. a aa 

Se arriendan en esta villa, por el año 
próximo de 1859, en dos remates qoe ten
drán lugar los dias 17 y 24 de octubre, de 
diez á doce de su mañana, et abasto y dere
chos de los artículos vino, aguardiente y 
Carnes, con la venta esclusi va al pormenor, 
bajo las condiciones que estarán de mani
fiesto:"' 1 • 

En los mismos dias y horas se, subasta 
el arriendo por el espresado año, de las dos 
casas tabernas dé estos propios, aguarden
tería, tíends y carnecería. 

Aravaca 30 de setiembre de 1858.—An
tonio Disgo. bils i j. 
eoil Alcaldía constitucional de llar cajuela. 

Él Ayuntamiento que presido ha acorda
do subastar el arriendo de laa especies de 
consumos, con la esclusi va en las ventas al 
pormenor, para el abo próximo dé 1859, 
bajo el pliego de condiciones que desde boy 
se tendrá de manifiesto en la Secretaria de 
dicha corporación, estando señalado para el 
primer remate el dia 17 de octubre, y para 
el segundo el dis 24 del mismo, ambos desde 
las diez á las doce de sus mañanas. 

Los que quieran hacer postura concur
rirán eo loa diss y horas designados á la ca
sa consistorial, donde tendrá lugar el re
mate. ' ' 

Dado en Horcajoelo á l.'de octubre dé 
18581.—El Teniente de Alcalde', Mariano 
Sanz,—Por su mandado, Juan Antonio Her-
mejo, secretario: • -
••' r * ' ) f * -'' • Ba la aa to 

AlcaieUa constitucional de Horcajo y 
ea . » j y * i ¡<,; /éésioSsi-

, ( M I >' na obi ",vf 
Para proceder i la formación del padrón 

de riqueza ó amillaramiento qoe ba de ser

vir da base para1 ti contribución territorial 
cultivó y g a n á i s del año prÓXrifib venida 
ro de 1859, se hace prétiso «fue h* *enVrr*s 
propietarios, combos 'y srrendátarios que 
posean fincas en esté término' jmieHlĉ iovml 
presenten relacietrés juradas1 en el término 
de qehrce diss en la sécretaYitf de esta cor
poración, acreditando las alus y bajas qué 
bayan esperimentado en sus riquezas', pasa
do m c t w t o ^ áVUo^ráO ]b^stf^ 
lea parará ét perjuicio e>r naya lugar. 
^ tíei%ajO^ de setiembre de 1858.—Bl A l 
calde constitucional, JoeéÜceda. ; ( i > " ' 

Alfaldia constitucional dé Carúbauchel 
,ai qlmeD síf 6vi.'Bqto\< .A ¡ \ íoq oiaenq 
obioilaai BJ lajl a > la oa apJiso*! i eelsoaO 

El Ayuntamiento constitucional de esto 
lagar ha acordado:sacar á pública licitación 
par Una años una suerte de tierra de estos 
propios, señaIada con el nú m, 8, y que labró 
el difunto Mariauo UrOsa, vecino deeste lu
gar. Para su remate ha señalado el dia 10 de 
octubre próximo, á las nueve de su mañanâ  
en la sala capitular, bsjo el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en la se
cretaría de Ayuntamiento. . oí tai ,ivo \l»ñ 
na Caeabanchel Balo setiembre 58 de 1858. 
Frsncisco Postigo.—Mariano del Poao , se-
cretario. cmix¿m t:d 
-¿' : / to tism «.;»(..»•> ful eb i ib taaa oh I 

ALCALÜIA^CORREGIMIENTO 1>E MAiiHID. i 
; .. la •. .• i'!!'.!'. .'>'» oa ::u¿.;?>8 .svl-'loa 

• ^ . i i i . . ." VQ sol a¿l De los partes remitidos en este día por la 
intervención de arbitraos municipales, ls del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consumé, resulte lo siguiente : 
Entrado por las puertas en el dio de hoy*. 
-ii . 2469 fanegas do trigo. 

160 arrobas de harina. > 
3100 libras de pan cocido. 
5245 arrobas de carbón. ' ; " ! ' 
107 vacas que componen 38124 

libras de peso. 
731 carneros, que hacen 16673 

r libras de peso; 1 ' ; 

Precios de artículos al por mayor y menor 
7 - 1 en este dia. 

Arroba. .Libra. 
Rs. 'tn. Cuartos. 

Carne de vaca.. . 48 á 52 • 18 á 20 
Idem de carnero. á ' 18 á 20 
Idem de ternera.. 66 á 84 30 á 38 -
Tocino anejo. . . 96 á 100 32 á 36 
Jamón 116 á 124 42 á 51 
Aceite 60 á 62 19 á 20 
Vino. . . . . "34 á 42* 10 á 14 ' 
Pan de dos libras. 14. á 16 
Garbanza. : V . 30 af W'WÜ'H 
Judiaa •. 22 4 - 30 8 á 10 
Arroz . 30 á 34 10 á 14 
Lentejas..... 1. 14 á 16 "6 á T'<!>' 
Carbón 7 á 8 
Jabón 50 á 55 19 á 21 
Patatas. ^ w . . . 4:4.; ia •»üi3Znál3J 
Precios dk granos en et mercado dé hoy. 

Cebada. . . . .de 25 á 28 1)2 ra. vn. 
Algarrobas. . . de 41 á • , t*. vn. 

Trigo vendido. 
Fanegas. 

t>i»P ^AftiníaUiq^ oo a a o ^ m a l t s l I É R M O M 

rc'^cAtUt.^b soitaoq s o l M 4$ ¡ - oi 
i a a a b sb U I S S Í I V S ii. anp obodmVbhooD 
-¡Jí.b l^ii-ilfluiJx»'^L si io-'¡ • !iau ,.o s o d a 

on II lodbAdút ¡JIUÍÍ'J ¡eb ttnáo asi aisq obsai 
• a c d v «sm-alOoú^üia <ouib<p*\ üAi,:u!u' ,¡ as, 
ob asaatjeJami t h a t j q . o b i i A i'&ntfbmM et 

•• :Í»Í> oqÍDÍJi;/ ael 

• QoBda"'r vended M ' t e i ) Í t , 
-oT'it BStr>79b fissT37iiinTiyiJ a.'.Mj?»nTi;ro¿ín»j 
•eg Precio máximo. . . . . a a M f>(3< ú 

Idem msdio.: /. >Ju.km4,\ &i¡¡k-\»u 
b I n IdsmmíniauK . A 4 U I M U Í ínñ<A t l oí 
l Lo que se hace -saber al público para su 

inteligencis. teoiaunonj aol sb aoxai 
Madri'd 4 de octubre de 1858,—El Al

calde-Corregidor, Duque de Sesto. noia 
-abiopll m sb ais m-am ŝ dasfaso x asldsv 

i mu ni na. n 111 i, . i n iiiji a a t o 

mi h isdfltlauf v sofloiaaulKíijni si I tadoin 
REAL OtíSERYATOlUO D E M W m J i 

eb osa onp i b oj«epqoi la os saaaaaqaol 
mnñ 

• :..i. 
HORAS. 

B*nóm«ir« 

• .i 

1 * • asa* 
Tempera
tura ea 
(TMdO» 

Beauraor. 

ansas ana 
sb tineo i ESTADO a 
Oireeeion ••' sapTac sMieq 
TienK». . cituo. 

1 6 ta. 
9 ra. 

12 d.. 
Bel 

i fa 
9 n.. 

u' ib bpí! 
luhipfil • 

708,48 
SMMMfl 

708.75 

IffS IfÉ 
' kl*SU]l 
rtia\itl 
i i*Tié-
h*9Vi; 
{SKI. 

'!". inUÜ'rjffl i1-:-!" 3 
:•• el • \ . ,nqi ni 

S. S. E, Nubes. 
N.iE'.i Idem. • •• 
N.E. Idem. 
Ñ.N.O. Kiies, 
Norte. ídem. 

Sb !iV'¡: • BOÍD! 
Temperatura má 

xims del au. . 
Temperatura má 

xims al sol. . . 
Temperatura mí

nima del dia. i 
v ; V.;.:.i 

' (1 1 

19U, 

27*,7; 

« M 
Ü na so 

6b 1 .If.'II <v;»» 
M •.- rbeMlidstooO 
\ \ ol nos ' • Eiim ;<>t 
i Rebol -!fO -.j 
aii usd a npñi ii • 
) fl '• •»; i 1 'i¡' 

.. i-
-aib •*» i. o *' i . tf rn . »i 
Evaporación en las 24 h. 
Lluvia en las 24 horas. . 
-nn--i sol sb üSiioi^aitaiuii 

16,3 milímetros. 
• 

l i * i 1 • » 

OBSERVATORIOIMPERIAi DEPAR1S. 

LlNEAS TELECRÁFICAS DE FRANCIA. 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
fl de Europa y Africa el 29 de setiembre d 

las siete de la mañana. 
'• . ...i til I • ~ ..~< IlJfJ i*. Jli i,» * - *¿J« . 4 '• . . 

ii oh ttiD'dr , oi " . . . . rl7< ii 
Precios. 

.. lis. vn. 

20. . . . . á * tt 
i l - ; . . . '• 1 

20. . . . . 61 '1J2 
28. • . • • 66 íofob *i 
S 8 . . W 

! < " ••• « o . . . . : ri 
- l̂OO. . . ' . . : 1 (j»*««oim|| 

60. . . . . 50 
4*. . . ¿ . 64 lab M «w: 

b tíi 
lasfl al »á 

;r., /i 

' 11r t i au , o» 
1 ' ^64 

* Di) 891 

r.» 

80, . . . . 
*29. . . . . , 53 

* / 0 9 *é- • 24, . . . ^ 58 

46 trechel'. 48 
t»í;i ' . ' ' St '' 1 1 9 

47*. ; . ' ' 60 
cisq 
iJu o 

IgYÍuul «a sona* -<î  
la* . • • . t>5 

.n,:«í *¡()l 

" '' ' *' ' 32* 6Í 'l'|'2,'i:'' ' 
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W 

o 
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dal H 

• YAA oída lob o 
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m o * 
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. 1 • . . 

•> Bsii 
I liJ DS fl • *¿ í¡ 

Dunkerque. . . 12,9 E. HÍ E. Desp. 
P&aTl8« e «a »» • 763.6 H.i N. E. . Cübt. 
Bayona. . . . . 771,8 16,2 ;É. Nubs. 
Lyon. . . 77l\3 17,4 Norte. LIUV. 
Madrid. . 1 libé 765,0 12,5 8̂  S;>0. Nubs. 
San Fernando.» 761,0 30,2 S. S. 0. Idem. 
Bruselas..... 770*6 Norte. Idem. 
\̂  I6V19 eo o • • * • 775,6 S. 0. Cubt. 
S. Petersburgo. 
L i s b o a . . . 

• • • S. Petersburgo. 
L i s b o a . . . 765,4 19,5 0. Nubs. 
Turin 771,7 16,2 S. 0. Llov. 
Florencia. . , Í Í 767,0 14,0 ». E. Nubs. a • : • • 
Constantiuopla.i 767v,l 15,7 K. ,B. Seré. 
Argel. . i.< . • voim"; 26,3 

1.1. i. 1 Desp. 
• 

jj iniism ejn nn̂ q i 
; r.b în'í «•> ::;i) 
am;i|jlj|̂ UUlllJl|ULuû  

\ Rafael Exea. 
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I . . r lai U '•' • 
El dia 29 de octubre y hora de las diez 

de RU mañana se celebrará remate para la 
construcción 4e\ cementerio de ls iglesia 
parroquisl deis villsde Valdemoro, en es
es del párroco dp Isniiama, donde estsrá 
de roaniflosto el pliego de condicionas á qae 
se ha de wijetar el rematante. ( , , , ( f > 1 

,.„., Valdemoro y, octubre 4 da 185l.-̂ Jnsn 
Roíanos. , < j , . ••<».. ••(<>*. 

SocieAod de tesuras ¡contra? incendios de 
caÉM^e&mumM^ 

La Dirección de ta misma, en junta cele-
bVaHí^ai iH/ del actué! ha aébruaao tt 

ejecute el reharto de medid real por mil so-
bre los capiteles inscriptos para Is indemni
zación de los daños causados por los fuegos 
ocurridos en el año sctosl. 

"Madrnifi'de ótiltibtti dé' Í858.-P. acuer
dó rj« la Dirección, el vocal secretario•, José 
Pî tSeHízálWI? én imsa orta l̂aJli nVúmvv. . \ 

IAL'A ñiasc 'Jt Iriaaa aatibl !•> isiolqss . i a 
GABINETE DB CUBA CION DR LAS 

enférméilades dedos piéá: se curan radical
mente Ios caitos, ojos de gsfllo, uñeros.y jua
netes y demás enfermedades de los piós; este 
proíesor que vi via e n la travesía d B Peligros, 
número 4, se ha Lra3ladado fi ia callente Jar-
(lifios, núrmü4étiarlí»segundo*! • noo / ;;. 

.>Dr. ui tl?i.R3S ne oboi obsJsaoqaa 
ós «^ijMíbo-ji.íWPW-íAftTíb-.oíi .bi í í: 

En la calle del¡ Ave María, núm. 11, es
ta bleqimientQ de;vidriería, hay un gran de
pósito de baños de todas clases, que se ven
den y alquilan á precios m ó d i c o s . . > ., f 8 m 

I tWrr^l^m ¿rap aurtiq-o de objetos 
de hojadelata. 

. . 131 ,1: Mí •:i lMfti I 

á los Alcaldes y Secretarios de Aym-

. • / i ' A <•:• :«.r¡\: non»» riRii ojibdua la el 
• • En la imprenta del Boletín Oficial, 

tsalfe1 del Ave-María, htoní t8, cuarto 
bajo, sé hallan de venia los documen
tos siguientes: , ! : ; [AUOll 

Cuadernos para eJ repartimiento 
ordinario de la contribución territo
rial, á 3 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramiento, Ó idem 
ídem. •'*• i - V • ."'.'íd' .1 ü Oi.'t: 

Td.paratdrmar las cuentas münicí: 
pales, que constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta de color, á 
cuatro reales cada uno. 

Papeletas para, el reparto de las 
contribuciones, á 6 rs. el 100. 

fd. para repartos vecinales de cual
quier especie, 4 rs. él Í00. 

Id. para las quintas de Milicia pro
vincial y ejército activó; piara la ffec-
tiíicacion del alistamiento y declara
ción de soldados, etc., á fi rs. el 100. 

Libramientos, á: 3 cuartos pliego. 
Cargaremes , á 3 id. id. 

1 C a n a s de pago, á 5;id. íd. 

Estados trimestrales de defuncio
nes, á 3 id. id^ 

Id. de bautismos, á 3 id. id. 
Id. de matrimonios, á 5 id. id. 

I Relación de suministros, á 3 id. id. 
Cuenta general de id. á 3 id. id. í 
Papeletas frár^ oagájes; á 6'rs. el 

i 0 ? : , ... \ i . , , sc\ J 
i Libro diarto para -idom ix 40 reales 
cada uno. A • 
1 Pliegos sueltos de íd. para dar IOS 
relpdohés trimestrales ó para fe^rnár-

el libro-diario el que no quiera lomar
lo encuadernado, á 2 rs. • íoq 

Relaciones de fincas rústicas, ur
banas l p f ¿artículA-
res tienen que presentar á los Ayun
tamientos para formar el amillara
miento, á 4 cuarto^ ^ 
• A medida que los señores Alcaldes 
encarguen la impresión de otros, mor 
deloa que no estén en la nota anterior. 
Se harán don la Mayor" economía post-
* l , . ¡ 0 . - 1 Ri ih '4 (Uiu» 90jf,t9U 
ble, y ^ a n u n c i a r á n en, e| \3okfwf t i l ú > 

m > U " VSuavaTIvla^^ 
.. ruana r. uta II r.u-i ̂ oî sitiia iliú mil 

io Imprento 4d laOm, Atie-Mmio* num., 1 8 . 
MAnRI0:-i050. 


